
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA y DE ENERGÍA 

Consejo de Facultad 2022 - 2024 
 

Acta N° 025 de Sesión Virtual de Consejo de Facultad FIME de fecha 15.10.2024 

 
ACTA N° 025 DE LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 
 

Siendo las 15:00 horas del martes, 15 de octubre del 2024, a través de la sala meet 
https://meet.google.com/iyz-ueua-dkt y de forma presencial en el aula del posgrado, se dio inicio a la sesión 
ordinaria del Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía – FIME; contando con la asistencia 
de los miembros consejeros de la Facultad; representantes:  
 
Decano de la Facultad    Dr. Juan Manuel Lara Márquez (elegido)   Presente 
Profesores Principales   Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay  Ausente 

Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva   Presente 
     Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados   Presente 
Profesores Asociados    Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri  Presente 
     Lic. Rubén Pelayo Neyra Moreyra   Ausente 
Profesor Auxiliares   Mg. Pedro Baltazar De la Cruz Castillo  Presente 
Representantes del Tercio Estudiantil:   Srta. Shirley Shantal Loli León   Ausente 

Sr. Luis Alberto López Álvarez   Ausente 
Srta. Haylem Yaasmin Incencio León  Presente

 Sr. Giancarlo Quichiz Deza   Ausente 
Directores de las escuelas profesionales 
Ingeniería Mecánica   Dr. Gustavo Ordoñez Cárdenas   Ausente 
Ingeniería en Energía   Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly   Presente 
Directores de Departamentos 
Ingeniería Mecánica   Mg. Yolanda Rosa Ávalos Sigüenza  Presente 
Ingeniería en Energía   Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay  Ausente 
Director de la Unidad de Investigación Dr. Juan Manuel Palomino Correa   Ausente 
Director de la Unidad de Posgrado  Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldán   Presente 
Secretario General del Centro Estudiantil Sr. Ángel Andree Carlos Ricapa   Presente 
 
Contando con el quorum reglamentario el Sr. Decano inició la presente sesión.  
 
AGENDA: 
1.Grados y Títulos. 

2. Plan Anual de Seguimiento al Graduado. 

3. Proyecto de Investigación Mg. Martin Toribio Sihuay Fernández. 

4. Proyectos de Responsabilidad Social. 

 

 

DESPACHO 

Actualización de las mallas curriculares de las carreras profesionales de Ingeniería Mecánica e Ingeniería en 

Energía, concerniente a las actividades extracurriculares, 

 

INFORMES  

• El Dr. Juan Manuel Lara Márquez informó que debido a la situación que estamos viviendo en la 

actualidad, las actividades del aniversario se han visto forzadas a correr una semana. 

 

 

 

 

https://meet.google.com/iyz-ueua-dkt
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PEDIDOS 

• El Dr. Napoleón Jauregui Nongrados solicitó que los directores de los departamentos exhorten a los 

docentes realizar el proceso de ratificación. 

• La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó un correo institucional para el tercio y centro 

estudiantil. 

• La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó que se analice las características de las 

computadoras que se van a adquirir. 

• La profesora, Mg. María Luisa Apolinario Peña, solicitó que se respeten los acuerdos establecidos 

en la capacitación “Criterios de investigación” realizada en el mes de marzo, en la cual se 

consensuaron y estandarizaron criterios con la participación de la mayoría de los docentes. 

• El profesor Ilquimiche solicitó que la Unidad de Investigación presente la propuesta de los cursos 

que deben incluir investigación formativa en los planes de estudio 2019 y 2023 en ambas escuelas. 

• La Representación estudiantil solicitó que se hagan llegar las líneas de investigación formativa para 

ambas escuelas. 

 

 

I. DESARROLLO DE LA AGENDA   
 

1. Grados y Títulos 

El secretario académico da lectura del OFICIO N° 019-2024-CGT-FIME en el cual se presentan los 

expedientes de grados y títulos aprobados por la comisión, en sesión del 10.10.24 

El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO N° 189-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR los grados de bachiller de los egresados de la escuela profesional de ingeniería mecánica. 
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ACUERDO N° 190-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR los grados de bachiller de los egresados de la escuela profesional de ingeniería en energía. 
 

 
 

ACUERDO N° 191-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR los títulos profesionales de Ingeniería Mecánica 
 

 
 

ACUERDO N° 192-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR los títulos profesionales de Ingeniería en Energía  
 

 

 
2. Plan Anual de Seguimiento al Graduado 

El secretario académico presenta el OFICIO N° 097-2024-FIME/CERS, mediante el cual el presidente 
del CERES hace llegar la propuesta de un plan de trabajo de seguimiento al graduado 2024 – 2025. 
El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 194-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, el plan de seguimiento al graduado 2024 – 2025. 
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3. Proyecto de Investigación Mg. Martin Toribio Sihuay Fernández. 

El Secretario Académico presentó el Oficio N° 054-2024-UI-FIME, mediante el cual la unidad de 

investigación eleva al consejo de facultad la propuesta de proyecto de investigación sin financiamiento, 

titulado: “El Uso de Técnicas y Herramientas en la Elección de Temas de Investigación: Percepciones 

Docentes en La Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional del Callao, 

2024” presentado por el profesor Mg. Martin Toribio Sihuay Fernández. 

El Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri, el Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly y el Dr. Félix Alfredo 

Guerrero Roldán coincidieron en que el proyecto requiere mejoras en los siguientes aspectos: 

• Mejorar el trabajo de investigación  

• Mejorar la redacción 

• Corregir ortografía 

• Revisar la coherencia de los tiempos verbales empleados en la redacción. 

• No cumple con la estructura establecida para el proyecto de informe de investigación (Anexo 

3). 

 

Asimismo, el Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados sugirió que la Unidad de Investigación realice una 

revisión más exhaustiva, para que el Consejo de Facultad pueda aprobar el proyecto con plena 

confianza en su trabajo. 

Después de las deliberaciones correspondientes, se tomó el siguiente acuerdo 

 

ACUERDO N° 195-2024-CF-FIME-UNAC 
DEVOLVER el proyecto de investigación titulado: “El Uso de Técnicas y Herramientas en la Elección de 

Temas de Investigación: Percepciones Docentes en la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía 

de la Universidad Nacional del Callao, 2024” del profesor Mg. Martin Toribio Sihuay Fernández a la 

Unidad de Investigación para su revisión y para que se solicite el levantamiento de las siguientes 

observaciones: mejorar la redacción, corregir la ortografía, revisar la coherencia de los tiempos verbales 

empleados en la redacción, y cumplir con la estructura establecida. para el proyecto de informe de 

investigación (Anexo 3). 

 

 

4. Proyectos de Responsabilidad Social 

El secretario académico mostró los Oficios N°112-2024-FIME/CERS, 115-2024-FIME/CERS,  116-

2024-FIME/CERS, 117-2024-FIME/CERS, 118-2024-FIME/CERS, 119-2024-FIME/CERS y 120-2024-

FIME/CERS, en los cuales se detallan los siguientes proyectos de responsabilidad social en el marco 

del 58 aniversario de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía. 

• Torneo relámpago de ajedrez FIME 2024 

• FIMECHAMPIONS en el marco del 58° aniversario de la facultad de ingeniería mecánica y de 

energía 

• Ciclo de conferencias en el marco de la semana del 58 aniversario de creación de la facultad 

de ingeniería mecánica y de energía 

• Feria empresarial en conmemoración del 58° aniversario de la facultad de ingeniería mecánica 

y de energía” 

• FIMEKANA: uniendo la comunidad fime en el marco del 58° aniversario de la facultad de 

ingeniería mecánica y de energía 

• Talleres técnicos en el marco del 58° aniversario de la facultad de ingeniería mecánica y de 

energía 

• Visitas técnicas en el marco del 58° aniversario de la facultad de ingeniería mecánica y de 

energía 
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El Decano consulta si existen observaciones y/o comentarios sobre lo expuesto. 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 196-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, los proyectos de responsabilidad social presentados en el marco del 58° aniversario de la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, detallados en los Oficios N° 112-2024-FIME/CERS, 115-
2024-FIME/CERS, 116-2024-FIME/CERS, 117-2024-FIME/CERS, 118-2024-FIME/CERS, 119-2024-
FIME/CERS y 120-2024-FIME/CERS. 
 
 

ORDEN DEL DÍA  

 

5. Propuesta de actualización de mallas curriculares de ingeniería mecánica e ingeniería en 

energía. 

El secretario académico mostró el OFICIO N°111-2024-FIME/CERS en donde se presenta la propuesta 

de actualización de mallas curriculares de las carreras profesionales de Ingeniería Mecánica e 

Ingeniería en Energía, concerniente a las actividades extracurriculares, las mismas que se sustentan en 

el Modelo Educativo 2021 y el Reglamento General de Estudios, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Universitario N°113-2023-CU. 

 

 

 

 
 

El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
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No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N° 197-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, la propuesta de actualización de mallas curriculares de las carreras profesionales de 

Ingeniería Mecánica e Ingeniería en Energía, concerniente a las actividades extracurriculares. 

 

6. Informe final del proyecto de Responsabilidad Social. 

El secretario académico mostró el OFICIO N°113-2024-FIME/CERS en donde se presenta informe final 

de ejecución del proyecto de responsabilidad social: “Capacitación En Tecnología De Soldadura Por 

Arco Eléctrico” desarrollado por el Dr. Pablo Mamani Calla. 

El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N° 198-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, el informe final de ejecución del proyecto de responsabilidad social: “Capacitación En 

Tecnología De Soldadura Por Arco Eléctrico” desarrollado por el Dr. Pablo Mamani Calla. 

 

7. Ratificación docente. 

El Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados solicitó que los directores de los departamentos académicos 

exhorten a los docentes realizar el proceso de ratificación. 

El Decano informó sobre la situación del proceso de ratificación docente, indicando que se les dio un 

plazo de 15 días a los departamentos para que los docentes actualicen sus legajos. Sin embargo, tras 

una nueva consulta, se constató que pocos profesores han tomado acción. El Decano expresó su 

preocupación, advirtiendo que la comisión podría solicitar a la oficina de escalafón los expedientes 

directamente, dado que, según la normativa, la ratificación es un proceso de oficio y no requiere la 

solicitud del docente. 

También resaltó la importancia de que los docentes actualicen sus legajos en escalafón antes de fin de 

mes, ya que de lo contrario podría haber problemas con la falta de documentación actualizada. Además, 

se recomendó no considerar documentos antiguos, como constancias, cursos, seminarios o 

investigaciones de más de 10 años, que ya no son válidos. 

Finalmente, el Decano recordó que las ratificaciones deben realizarse cada 3 años para los auxiliares, 

5 años para los asociados y 7 años para los principales, mientras que las promociones requieren la 

solicitud del docente.  Mencionó que remitirá el nuevo Reglamento de Ratificación a los Departamentos 

para su difusión, el cual incluye los cuadros de evaluación, para que cada docente pueda autoevaluarse. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

 
ACUERDO N° 199-2024-CF-FIME-UNAC  
SOLICITAR a los directores de los Departamentos Académicos que exhorten a los docentes a actualizar 

sus legajos en la oficina de escalafón antes de fin de mes, con el fin de cumplir con el proceso de 

ratificación, el cual es de oficio y no requiere solicitud por parte del docente.   

 

8. Solicitud de Correo Institucional para el Tercio y Centro Estudiantil. 

La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León solicitó un correo institucional para el tercio y centro estudiantil 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo 
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ACUERDO N° 200-2024-CF-FIME-UNAC 
SOLICITAR, a la oficina de OTIC la creación de los correos institucionales para el tercio y centro 

estudiantil. 

 

9. Características de las computadoras para los laboratorios 

La Srta. Haylem Yaasmin Incencio solicitó que se analice las características de las computadoras que 

se van a adquirir. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo 

 
ACUERDO N° 201-2024-CF-FIME-UNAC 
SOLICITAR, a la oficina encargada que exponga ante el consejo de facultad los criterios utilizados para 

definir las características de las computadoras. 

 

10. Criterios de Investigación 

La profesora Mg. María Luisa Apolinario Peña, solicitó que se respeten los acuerdos establecidos en la 

capacitación “Criterios de investigación” realizada en el mes de marzo, en la cual se consensuaron y 

estandarizaron criterios con la participación de la mayoría de los docentes. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO N° 202-2024-CF-FIME-UNAC 
CONFORMAR, una comisión de trabajo para revisar los acuerdos tomados en la capacitación de mes 

de marzo y presente una propuesta estandarizando los criterios de investigación. Dicha comisión estará 

conformada por los docentes y un representante estudiantil: 

• Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva 

• Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri 

• Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly 

• Dr. Dennis Alberto Espejo Peña 

• Est. Rubén Martín Berrospi Flores 

 

11. Cursos con Investigación Formativa 

El profesor Ilquimiche solicitó que la Unidad de Investigación presente la propuesta de los cursos que 

deben incluir investigación formativa en los planes de estudio 2019 y 2023 para ambas escuelas. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo 

 

ACUERDO N° 203-2024-CF-FIME-UNAC 
SOLICITAR, a la Unidad de Investigación que presente la propuesta de los cursos que deben incluir 

investigación formativa en los planes de estudio 2019 y 2023 para ambas escuelas. 

 

12. Líneas de Investigación Formativa 

La Representación estudiantil solicitó que se hagan llegar las líneas de investigación formativa para 

ambas escuelas. 
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No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo 

 

 

ACUERDO N° 204-2024-CF-FIME-UNAC 
SOLICITAR, a la Unidad de Investigación que presente las líneas de investigación formativa para ambas 

escuelas. 

 

 

No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión, siendo las 17:30 horas del día 
15 de octubre del 2024.  
 
 
 
 
Firman en señal de conformidad el Sr. Decano y el Sr. Secretario Académico. 
 
 
 
 

 
__________________________ ____________________________ 
Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                          Dr. Dennis Alberto Espejo Peña 

Decano  Secretario Académico  
 


